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SE PUBLICA

Articulo 1..—Las Leyes obligarán en la Península, e

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujo-

le
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

r-
promulgación, 8i en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-

mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2. 0—La ignorancia de las leyes no excusa de

su cumplimiento.
Articulo 8. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)
Las leyes, Órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rin i los editores de los mencionados periódicos.

00. 26 Marzo 1837 y 81 Agosto 1868).

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 	 12'50 Trimestre 	 15
Seis meses, . . 21 Seis meses. . . . 28
Un ario . . . . . 40 Un año 	 50

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales Nac.' nerl
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente lot
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, al lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a La dis..

vuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla...

mento.
ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto II

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen let
interesados el importe de su publicación garanticen
el pago a razón de 314 pesetas lbea o parta da

TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

datura Provincial de Estadistica

Circular núm. 2.956

Rectificación del padrón de habitantes

De orden del limo. Sr. Jefe del Ser-
vicio Nacional de Estadistica y en
c um plimiento de lo que dispone el
aní culo 34 de la vigente Ley munici-
pal en relación con el titulo V del Re-
ameno sobre población y términos
municipales de 2 de Julio de 1924,
todos los Ayuntamientos de esta pro-
vincia procederán a la rectificación
de su respectivo padrón de habitan-
tes con referencia a la fecha del 31 de
Diciembre del ario en curso.

Es criterio del Servicio el que figu-
ren i nscritos ausentes, .más sin per-
der sus condiciones de vecinos o do-
miciliados, cuantos se hallaran en
zona roja, o en frentes, hospitales,
prisiones, campos de concentración
O huidos; y que no se den de baja si-
no ante las evidencias de fallecimien-
1 0 o de cambio definitivo de residen-
ci a. A esta ú l tima circunstancia se
refvrirán los condenados a prisión
Peroélua, que serán baja definitiva en
la condición que se hallaren; y de ser
cabezas, pasará a serlo su cónyuge
co mo en viudez.

El concepto de transeunte toma-
rá vo l umen excepcional en algunos
Ayunta mientos, por contener desta-
camento; concentraciones, refugia -
dos P t c en la fecha de la rectificación.
. Los do cumentos qt:‘,., deben remitir

los Ayun tamientos a eta J . fatura de
'mi Cargo son: El apéndice al padrón

rectificado, el cuaderno auxiliar nu-
merico y tan solo por dublicado el
Resumen total numerico del padrón
municipal en 31 de Diciembre del ario
en curso, con las poblaciones de he-
cho y derechos y su clasificación por
sexo y en vecinos y domiciliados.

Las operaciones han de efectuarse
con toda la precisión y rapidez posi-
ble, y los documentos han de obrar
en poder de esta Jefatura ineludible-
mente antes del 30 de Abril del pró-
ximo ario. Bien entendido que, como
estos datos han de tener la mayor
oportunidad y el Gobierno de S. E.
el Generalísimo desea conocer las
cifras resultantes con la mayor ur-
gencia, no se admitirá ningún docu-
mento después de la fecha citada,
por orden expresa de la Superio-
ridad.

Del patriotismo y celo de todo los.
Ayuntamientos espero sabrán vencer
cuantas dificultades se les presenten
para el buen cumplimiento del ser-
vicio. 	 -

Córdoba 24 de Noviembre de 1938.
—III Ario Triunfal.—El Jefe provin-
cial de Estadistica. Eduardo M. Ló-
pez de Rozas.

Fiscalía de la Vivienda

Núm. 2.967

Don Antonio losé de Rueda Roldán,
Magistra d o Fiscal Delegado de la
Vivienda.
Hago saber: * Que habiéndose ob-

servado que en algunas pob'aciones
de la provincia se realizan obras de
construcción o de reforma de las vi-
viendas sin la indispensable interven-
ción de esta Fiscalía con evidente
perjuicio de los intereses sanitarios,
se recuerda a los señores Alcaldes y
a los Inspectores Médicos municipa-
les, Secretarios de la Junta de Sani-
dad, el exacto y riguroso cumplimien-
to de lo mandado en la norma B. de
la orden del Gobierno General del
Estado Español número 1.171 de 9 de
Abril de 1937. A tal efecto, los seño-
res Inspectores Médicos cuando
aprueben un expediente conforme al
apartado segundo de la norma citada,
darán cuenta a esta Fiscalía de la
aprobación efectuada, expresando
nombre del propietario, emplazamien-
to del inmueble, obras llevadas a
efecto y conste real o aproximado de
estas.

Espero que tanto expresadas Auto-
ridades como los señores propieta-
rios de viviendas, no autorizarán ni
realizarán obras sin la intervención
debida, y la aprobación de las Dele-
gaciones de la Fiscalía Superior de la
Vivienda, único medio de conocer y
velar en todo momento, por el estado
higiénico-sanitario de la vivienda, ra-
zón fundamental del Organismo y me-
dio adecuado para llevar a efecto
paulatinamente las mejoras sociales
que demanda la España Nacional.

Dado en Córdoba a 25 de Noviem-
bre de 1938.-111 Ario Triunfal.—El
Fiscal Delegado de la Vivienda, Anto-
nio José de Rueda.

ItISPECCI011 DE LA 4.° 1011A PECUARIA

DE CORDOBA

Núm. 2.970

Para dar cumplimiento a lo que
dispone el Reglamento de Paradas
particulares, aprobado por R. D. de
26 de Diciembre de 1924 (D. O. núme-
ro 290), ruego a V. E. tenga a bien
ordenar, la publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de . esta provincia, este
anuncio versado en los siguientes
términos:

1.0 La Delegación de Cría Caba-
llar de la 4. a Zona Pecuaria, radica en
esta Plaza, siendo su Jefe el Coronel
del Depósito de Sementales, en cuyo
local se hallan instaladas las Ofici-
nas.

2.° Los dueños de Sementales,
que tengan establecidas, o piensen
establecer Paradas en la próxima
temporada de monta, remitirán a es-
te Centro, una solicitud, en la que fi-
guren el número de Caballos o Gara-
ñones, que vayan a dedicar para re-
productores, así como reseña detalla-
da de los mismos, Certificados de
Sanidad, y todos cuantos datos abar-
ca este Decreto, y una vez comproba-
das estas condiciones, será concedi-
da la debida autorización.

3.0 Sin este requisito, no podrá
funcionar Parada particular alguna,
y el ganadero que no cumpla lo legis-
lado, y se dedique a esta clase de In-
dustria, será considerada como clan-
destina, y sancionado, con arreglo a
lo que determina en su articulo 11 el
mencionado Reglamento.

Córdoba 24 de Noviembre "de 1938.
—III Ario Triunfal.—El Coronel Ins-
pector Jefe, José S. de la [-liguera.
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	 BOLETIN OFICIAL

Junta Provincial de Fo-
mento Pecuario

Núm. 2.959

El Ilmo. Sr. jefe del Servicio Nacio-
nal de Ganadería, en circular núme-
ro 26 dice a esta Junta lo siguiente:

«La necesidad de restringir este ario,
en cuanto sea posible el número de
raciones que vienen consumiendo los
ganados de renta en apriscos y tina-
das durante la parada invernal y el
hecho de que algunas ganaderías
trashumanres no puedan trasladarse
a los invernaderos en las épocas en
que solían hacerlo, por estar atacadas
de enfermedades epizoóticas y ha-
brán de esperar en agostaderos y es-
pigaderos hasta que por tener el alta
puedan circular; hace necesaria una
rigurosa investigación, para evitar
que en estas circunstancias, queden
sin aprovechar los pastos de las
dehesas que durante el invierno • pro-
porcionan alimento a nuestros reba-
ños, precisa aprovechar la veg,tación
expontánea de la próxima invernada
y se conseguirá con ello, reducir Con-
siderablemente la cantidad de pienso
que habrían de consumir los ganados
que quedarán en regiones frías, en
donde la parada invernal es de larga
duración.

Las juntas locales de Fomento Pe-
cuario deben remitir al finalizar cada
semana, a la junta provincial de su
digna Presidencia y hasta tanto que-
den cubiertas todas las fincas del ter
mino, relación detallada de las dehe-
sas sitas en su término munici p al que
están desprovistas de ganado y sin
arrendar para la próxima invernada
y de aquellas, en que el cupo de ga-
nado sea notoriamente inferior al que
se sostiene en la finca en arios nor-
males.

En las citadas relaciones se hará
constar:

Nombre, apellidos y vecindad del
propietario de la dehesa o su repre-
sentante.

Nombre de la finca, extensión y
cupo de animales de distintas espe-
cies que sostiene durante la inverna-
da en arios normales.

Canon de arrendamiento y fecha en
que comienzan y terminan los apro-
vechamientos de frutos y hierbas.

Se servirá V. remitir copia de estas
relacicnes a esta jefatura, con el fin
de informar a entidades y particulares
interesados en el fomento pecuario y
poder adoptar las medidas que se es-
timen pertinentes, si se comprueba,
que las fincas de pastos quedan sin
su debido aprovechamiento, por fijar
como canon de arrendamiento, canti-
dad excesiva, que el ganadero no pue-
da satisfacer, sí ha de ser económica
la explotación pecuaria».

Lo que se hace público para cono-
cimiento y cumplimiento por las jun-
tas locales de Fomento Pecuario y
elementos interesados.

Córdoba 25 de Noviembre de 1938.
—III Año Triunfal.—E1 presidente,
Bartolome Torrico.

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.373
Núm. 2,985

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Anto-

nio Carbonell Trillo Figueroa, veci-
no de Córdoba, se ha presentado en
el Gobierno civil de esta provincia
una instancia fecha 25 de Noviembre
de 1938, solicitando se le concedan
veintiocho pertenencias de la mina
denominada «El Rorquillo», de mine-
ral cobre, sita en el termino de Obe-
jo y paraje denominado Dehesas de
Suerte Alta y El Ronquillo, cuyo re-
gistro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 28 de No-
viembre de 1938, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
parte superior de la boca de una ga-
lería antigua excavada en la margen
derech del Arroyo Malfavorido, co-
mo a unos veinte metros al Sur de su
cauce, y desde dicho punto de parti-
da, en dirección N. 17° 0. se medi-
rán 100 metros, colocando la 1. « esta-
ce; de 1. « a 2. en dirección E. 17° N.
1.300- metro; de 2.' a 3. « en dirección
S. 17° E. 200 metros; de 3.' a 4. « en
dirección 0. 17° S. 1.400 metros; de
4.' a 5.* en dirección N. 17° 0. 200
metros; de 5 a a 1 a estaca, en direc-
cción E. 17' N. 100 metros, quedando
así cerrado el perímetro de las vein-
tiocho pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de -este
edicto, para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamaciones, conforme al artículo 24
de la Ley, los que se crean con dere-
cho para ello.

Cordoba 28:de Noviembre de 1933.,
—III Ario Triunfal.—E1 Ingeniero jefe,
Emilio Iznardi.

Ay u n ta m i entos

CORDOBA
Núm. 2.995

En sesión ordinaria celebrada por
la Comisión Gestora municipal en el
día de ayer, se resolvió la aprobación
de las Ordenanzas de imposición de
exacciones y arbitrios municipales la
cual fue acordada de conformidad
con lo previsto en el artículo 317, del
vigente Estatuto nrunicipal y que ha-
brán de regir durante el ejercicio, de
1939.

A continuación se detallan aquellas
Ordenanzas que amparan nuevos ar-
bitrios y las que vigentes en el ario
actual han sufrido modificaciones;
bien entendido que de las que no se
hace mención alguna; subsistirán sin
nueva aprobación, por haberla obte-
nido en su día, del Iltrrno. Sr. Delega-
do de Hacienda de esta provincia.

NUEVAS ORDENANZAS
La de arbitrios con fines no fiscales

sobre consumiciones de vinos, licores
y otras bebidas alcohólicas y cerve-
zas en establecimientos públicos.

La de arbitrios con fines no-fiscales
sobre albercas, dopósitos de agua,
pozos, charcas etc.

La de derechos o tasas sobre segu-
ros de carnicería por decomiso e inu-
tilización del mismo que para su sa-
crificio se introduzca en el Matadero.

La de prestación personal y de
transportes.

ORDENANZAS MODIFICADAS
La de licencias para tener perros.
La del arbitrio sobre el pescado

que para su venta se introduzca en la
población.

La de cases que no tengan agua a
presión en los retretes.

La de contribuciones especiales,
sobre las Compañía de Seguros por
la conservación de servicios de extin-
ción de incendio.

La de tasas de administración por
los documentos que se expidan o de
que entiendan la administración o la
autoridad municipal a instancia de
parte.

La de vigilancia de establecimien-
tos, espectáculos y esparcimientos
públicos.

La de licencias de aperturas de es-
tablecimientos.

La de inspección y reconocimiento
sanitario de reses, leche y otros man-
tenimientos destinados al abasto pú-
blico.

La de recogida de basuras en domi-
cilios particulares.

La de Cementerios municipales.
La de asistencia en la Casa de

Socorro, en determinados casos y
servicios de salida de Médicos en los
de urgencia.

La de entrada de carruajes en edi-
ficios y solares.

La de marquesinas, toldos, cortinas,
balcones, ventanas, azoteas, mirado-
res u otras insta l aciones semejantes,
voladizas sobre la vía pública o que
sobresalgan de la linea de fachada.

La de rodaje o arrastre por vías
municipales de loš vehículos que se
expresan.

La de escaparates, vitrinas, mues-
tras, carteles y anuncios visibles des-
de la vía pública o que se repartan en'
la misma.

La de .arbitrios sobre los inquilina-
tos.

La del arbitrio establecido sobre
circulación de carruajes y caballerías
de lujo y velocípedos.

La del arbitrios sobre pompas fú-
nebres.

Lo que se anuncia para general
conocimiento, advirtiéndose que con-
tra las nuevas Ordenanzas y contra
las modificaciones intruducidas de
que se dejan enumeradas, podrán in-
terponerse los recursos que estable!
cen los artículos 322 y 325 del vigen-
te Estatuto municipal, ante el Exce-
lentísimo Ayuntamiento dentro del
término de quince días contados des--
de el siguiente al en que aparezca
inserto el presente edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, a cuyo
fin quedan expuestos al público du-
rante dicho plazo en la Secretaría de
esta Corporación.

Por Dios, España y su Revolución
Nacional Sindicalista.

Córdoba 29 de Noviembre de 1938.
—III Ario Triunfal.—E1 Alcalde inte-
rino, José M. « Verástegui.

ALMEDINILLA

Núm. 2.948

Don Adrián Troncos° Roa/j/
Alcalde-Presidente de la oon-d:
Sión Gestora de esta villa.
Hago saber: En virtud de acuerdo

de esta Comisión Gestora, se anun-cia al público let subasta para el
arriendo del servicio de recaudación
del arbitrio .de pesas y medidas
casetas y vía pública, bebidas aleo:
hólicas y espirituosas y carnes frez.
cas Y saladas, por tiempo de dos
arios, que empezará a contarse en
Primero de Enero de mil novecien-
tos treinta y nueve y terminará el
treinta y uno de Diciembre de ni
novecientos cuarenta, sirviendo de
tipo mínimo para la licitación, h
cantidad global de catorce mil
setas, distribuidas de da forma
gui ente :

Pesas y medidas, cinco mil pese-
tas.

Casetas y vía pública, mil pese-
tas;

Bebidas, cuatro mil quinientas pe-
setas.

Carnes, tres mil quinientas pese-
tas. 	 •

Total, catorce mil pesetas.
Tencrrá lugar el acto de la subas-

ta en este Ayuntamiento, sito call2
General Franco número diez y sie-
te, a las once del día siguiente hábil
en que se cumplan los veinte hábi-
les también al en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, debiendo
hacerse las proposiciones por todos
los conceptos a la.vez, y por el
tiempo, antes indicado de .dos años,
adjudicándose el remate al mejor
postor.

Habrán de presentarse por estri.
te, en papel debidamente reintegra-
do, pliego cerrado y lacrado, con la
correspondiente cédula personal, en
la Secretaría del Ayuntamiento, du-
rante las horas de las diez de la nia-
riana a una de la tarde, hasta el úl-

timo .dia hábil de la convocatoria
insertándose a continuación el mode-
lo de solicitud, debiendo expresar
en el anverso del sobre, bajo la firma
del propóriente proposición para
Optar a la subasta de recaudaci ón do
arbitrios municipales. Las densa
condiciones aparecen en el plieg,
que se halla de manifiesto eon la.s

ordenanzas en la Secretaría munie•
pal, durante el plazo de convocat .
ra.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	 .....
vecino de 	 .... C011

cédula personal de clase: .......
	 tarifa 	 . nú.

mero 	 expedida
en 	 	 enterado,
del pliego de condiciones que ha do
regir en la subasta para los servicios
de recaudación de arbitrios que ese
Ayuntamiento anuncia contrat ar Y

de las ordenanzeas para su exaccióil.
ofrece la cantidad global de ....... .
	 pesetas para
da uno de los dos arios que Coll
prenderá el contrato.

(Fecha y firma)
Los licitadores habrán de consig

-nar previamente el cinco por ciento
del importe global anunciado, en1a
Depositaría municipal, y en defin

iti-

,va al que fu-ese adjudicado die19,s
servicios habrá de .depositar la

Caja municipal la fianza del diez
por ciento del total adjudicado.

Almedinilla a Veintidós de lo'
viembre de mil novecientos trei?,t3
Y ocho.—III Ario Triunfal.—Adn'n
Troncoso Rodríguez. 	 .

o
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lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que en la sesión or-

dinaria celebrada por -esta Comisión
municipal Gestora de mi presiden-
cia, el día 24 del actual, a propuesta
de la intervención municipal, fué
aprobada en principio una transfe-
rencia de créditos entre varias con-
signaciones del presupuesto de gas-
tos de este Ayuntamiento, cuyo ex-
pediente para que pueda ser exa-
minado y formular contra el mismo
las reclamaciones que se estimen
oportunas. queda expuesto al pú-
blico por término de quince días
hábiles, a partir del siguiente al en
que aparezca inserto el presente en
el BOT,F,TIN OFICIAL -de la pro-
vincia.

Peñarroya-Pueblonuevo 25 de No-
viembre de 1938.--411 Ario Triunfal.
—El Alcalde, José Borreguero.

VILLAFRANCA

Núm. 2.949
Don Rafael Herrera de la Torre, Al-

calde de esta villa de Villafranca
de Córdoba.
Hago saber: Que terminados los

apéndices de altas y bajas al padrón
de cédulas personales de este tégni-
no de 1937 para el cobro de dicho
impuesto eñ el actual ejercicio de
1938, quedan expuestos al público
en la Secretaría municipal por tér-
mino dé ocho días, para que duran-
te -dicho plazo puedan ser examina-
dos por los contribuyentes y presen-
tar-las reclamaciones que crean pro-
cedentes.

Villafranca de Córdoba 10 de Sep-
tiembre de 1938.-111 Ario Triunfal.
—El Alcalde, Rafael Herrera.

Núm. 2.950
Don Rafael Herrera de la Torre, Al-

calde de esta villa de Villafranca
de Córdoba.
Hago saber: Que recibido el

apéndice al avance catastral de la
propiedad rústica de este término
para el próximo ario de 1939, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de mi . cargo por término de
ocho días hábiles, contad.os desde
el siguiente al en que aparezca in-
serto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
durante dicho plazo pueda ser exa-
minado por los contribuyentes y
presentar las reclamaciones que
crean procedentes.

Villafranca . de Córdoba 23 de No-
viembre de 1938.-111 Ario Triunfal.
—El Alcalde, Rafael Herrera.

Núm. 2.951

Don Rafael Herrera de la Torre, Al-
calde de esta villa de Villafranca
de Córdoba.
Hago saber: Que terminada la

matricula de la contribución Indus-
trial, -de Comercio y profesiones de
este témino para el próximo ario de
1939, queda expuesta al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de diez díaS hábiles,
contados desde el siguiente al-en que
aparezca inserto este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para que durante dicho plazo pueda
ser examinada por los contribuyen-
tes y presentar las reclamaciones
que crean procedentes.

Villafranca de Córdoba 23 de No-
viembre de 1938.-111 Ario Triun-
fal.—E1 Alcalde, Rafael Herrera.

Núm. 2.952

Don Rafael Herrera de la Torre,

Alcalde de esta villa de Villafran-
ca de Córdoba.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la riqueza urba-
na de este término para el cobro de
la contribución de edificios y solares
p ara el próximo ario de 1939, que-
dan expuestas al público en la Se-
cretaría municipal por término de
ocho días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que du-
rante dicho plazo puedan ser-
minadas., por los contribuyentes y
presentar las reclamaciones que
crean procedentes.

Villafranca de Córdoba 23 de No-
viembre de 1938.-111 Ario Triunfal.
—El Alcalde, Rafael Herrera.

LUCENA

Núm. 1.700

Extracto- de los acuerdos adoptados
por la Corporación municipal, en
el segundo trimestre del presente
ario, o sea, Abril, Mayo y Junio,
que formula el Secretario que sus-
cribe de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 de la vi-
gente Ley Municipal, por exceder
esta población de 20.000 habitan-
tes, para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

MES DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 7
Preside el señor Alcalde don An-

tonio García Doblas, con asistencia
de los señores Gestores Avila Fer-
nández, Algar Rojas y Ruiz de Cas-
troviejo, Interventor y Secretario
que suscribe.

- Aprobar el acta de la anterior, y
quedar enterados de las órdenes y
Comunicaciones, así como .de los
BOLETINES OFICIALES de la pro-
vincia, recibidos durante la semana.

Aprobar varios gastos municipales
según relación presentada por el
señor Interventor y chya relación
consta en el libro de actas corres-
pondiente. 	 •

Aprobar el balance de las ' opera-
ciones de contabilidad, correspon-
diente al pasado mes de Marzo, del
cual resulta una existencia nominal
en Caja, de 209.601'16 pesetas.

Conceder a don Pedro Sirvent
Galiano, el suministro de agua pota-
ble de este Ayuntamiento, en la ca-
sa número 4 . de la Plaza de España.

Denegar a dicho señor la autori-
zación para instalar un carrito para
la venta de helado en la esquina de
la calle de las Torres de esta ciudad,
y un . enchufe de' luzeléctrica, para
alumbrado del mismo.

Conceder a Antonio Morante, ve-
cino de esta ciudad, la autorización
que solicita para instalar un puesto
de tejeringos en la vía pública.

Adquirir dos lacto-densímetros
para la vigilancia de leche por las
calles, según interesa el señor Ins-
pector Veterinario municipal.

Que pase a informe del señor Pe-
rito Aparejador, el oficio que dirige
a esta Alcaldía, el Capellán del Ce-
menterio municipal, en el que inte-
resa se realicen obras en referido
Cementerio, así como recabar de los
propietarios de sepulturas que ex-
teriormente se hallen deterioradas,
para interesar de ellos su repara-
ción.

Rectificar e. l acuerdo adoptado en
31 de Marzo último, en el sentido
de considerar que no ha lugar a
tener por excedente forzoso a don
Rafael Escudero Rueda, Auxiliar 3.2
de Intervención, non carácter inte-
rino, y de que quede sin efecto la

restricción a' que se refiere el nom-
bramiento de Antonio Ruiz López,
Auxiliar 3.2 , de Intervención, de de-
jar vacante el cargo, al cumplir el
servicio militar, referido Escudero
Rueda.

Que el Agente Ejecutivo Autóno-
mo, presente en plazo de 30 días
improrrogable, los expedientes de
apremio completamente terminados
y así sucesivamente, con ritmo de
seis en seis meses, de los que se
vea obligado a incoar y que los se-
ñores Interventor. y Depositario-
Recaudador de este Ayuntamiento,
tengan presente lo que dispone la
condición 6.e del Reglamento para
el funcionamiento. de la Agencia
Ejecutiva, por la que tienen obliga-
ción de dar cuenta a la Comisión
Gestora municipal, de las omisiones
que adviertan de la gestión del
Agente Ejecutivo.

Desestimar la solicitud del em-
pleo de guardia municipal, de Feli-
pe Ayala Cuenca, y también la de
Pedro Arévalo Molina.

Reconocer a José Ayala Cuenca,
el quinquenio que solicita, por haber
pasado más de cinco arios desde que
fué nombrado en propiedad, Jefe
de la Guardia municipal.

Quedar pendiente de resolución
la solicitud de don Pedro Antonio
Romero Fustegueras como padre
del menor Pedro Romero Hoffme-
yer, con el fin de estudiar debida-
mente lo que pretende de que se le
incluya en nómina para el cobro de
haberes y demás que expresa, y por
lo avanzado de la hora.

SesiAn ordinaria del día 14
Preside el señor Alcalde don An-

tonio García Doblas, con asistencia
de los señores Gestores, Nadal
Francés, Avila Fernández, Algar
Rojas y Ruiz de Castroviejo y Se-
cretario accidental, Oficial mayor
don Fernando Muñoz.

Abierto el acto, la Presidencia
propuso y así se acordó por unani-
midad de todos los concurrentes, no
celebrar hoy esta sesión, en- aten-
ción a la fiesta solemne del día Jue-
ves Santo y que en su lugar, tenga a
efecto en segunda convocatoria, el
próximo día 16 ,de los corrientes á
las doce de su mañana.

Sesión ordinaria del día 16
Preside el señor Alcalde don An-

tonio García Doblas, con asistencia
de los señores Gestores, Nadal
Francés, Algar Rojas Avila Fernán-
dez, Ruiz de Castroviejo, Interven-
tor y Secretario que suscribe.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior y dar cuenta de los BOLETI-
NES y lectura de la Orden del Mi-
nisterio del Interior, sobre el deber
de mantener en el presente ejercicio
las 'consignaciones para Estableci-
mientos de Beneficencia.

gprobar varias facturas, recibos
'y cuentas de gastos presentadas pa-
ra su aprobación por el señor Inter-
ventor de fondos y cuya relación
consta en el libro de actas corres-
pondiente.

Asimismo, ap"robar el extracto de
los acuerdos adoptados por esta
Corporación municipal, en el primer
trimestre del presente año, remi-
tiendo un ejemplar de dichos acuer-
dos, al Excelentísimo señor Gober-
nador civil de la . provincia, por si
tiene a bien ordenar su inserción en
el BOLETIN OFICIAL.

Conceder a don Tomás Fernández
Baldó, el - suministro de agua pota-
ble de este Ayuntamiento, en la
casa número 57 de la calle Mesón
Grande.

Efectuar reparaciones a propues-
ta del señor Perito Aparejador, en
los estanques, tuberías de agua de

ere
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FERNAN- NUÑEZ

Núm. 2.977

Dan Fernan do García López, Alcal-
de Presidente de la Comisión mu-
ni cipal Gestora del Ayuntamiento
de esta vil/a.
Hago saber: Que la Comisión

municipal Gestora de mi Presidencia
en sesión ordinaria celebrada el día
veinte y cuatro del actual, acordó la
celebración de subasta para el arrien-
do durante el próximo e- rio de mil no-
vecientos treinta y nueve de los des-
pojos de las reses que se sacrifi-
quen en el Matadero público de esta
villa con arreglo al pliego de condi-
ciones publicado en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia número
doscientos noventa y tres, correspon-
diente al día ocho de Diciembre de
mil novecientos treinta y tres, sirvien-
do de tipo de la misma la cantidad
de seis pesetas con ochenta y seis
céntimos por cada despojo de las
reses menores, más cincuenta cénti-
mos por el arbitrio de carnes frescas
y saladas y cuarenta pesetas con
diez céntimos por cada uno de las
mayores, más dos pesetas con cin-
cuenta céntimos por el citado im pues-
to de carnes frescas y una peseta por
los de ternera, calculando como im-
porte total del arriendo a los efectos
de depósito y fianza la 'suma de cin-
co mil pesetas.

La subasta tendrá lugar el día diez
y nueve de Diciembre próximo a las
doce horas en el Sa l ón Capitul,r ba-
jola Presidencia del señor Alcalde
o Teniente de Alcalde en quien dele-
gue,x0n asistencia de otro Gestor que
aun día designará la Comisión mu-
nicipal Gestora, por el sistema de
proposiciones escritas, bajo sobre ce-
rrado ajustándose a lo dis puesto en
el vigente Reg l amento de Contrata-
ción municipal.

Si no tuviera efecto la primera su-
basta, se celebrará la segunda diez
días después bajo la misma Presiden-
cia hora y requisitos marcados pa-
ra la primera, con la rebaja del tanto
por ciento legal que el Ayuntamiento
acordará y hará público.

Ferrán-Ntifiez a veintiséis de No-
viembre de mil novecientos treinta y
ocho.—Ill Ario Triunfal.—Fernando
García López.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 2.942

Don José Borreguero Boneguero,
Alcalde-Presidente de la Comi-
sión municipal Gestora del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta
ciudad.
llago saber: Que habiendo sido

aprobado por esta Comisión Gestora,
el presupuesto municipal ordinario
para el próximo ejercicio de 1939,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince días, a, fin de que pueda ser
examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo y quince
días más podrán presentarse ante
la Delegación de Hacienda. por los
habitantes de este término munici-
pal Y demás entidades enumeradas
en el artículo 301 del Estatuto mu-nicipal, las reclamaciones que creanconvenientes por tos motivos expre-sados en el citado precepto legal.

Periarroya-Pueblonuevo 25 de No-
viembre de 1938.-111 Ario Triunfal.-41 Alcalde, José Borreguero.

Núm. 2.943
Don José Borreguero Borreguero,Alcalde-Presidente de la Comi-

sión municipal 'Gestora del Exce-
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riego, fuentes y otras, así como en
la casa del guarda del Paseo de
Rojas.

Aprobar la cantidad de 50 pesetas
para la saca de ralees de los numero-
sos árboles ya cortados para lega
con destino a las hornillas de la co-
cina económica municipal.

Aprobar igualmente a propuesta
de referido Perito, la cantidad de
20 pesetas, para la construcción de
un cajón de madera necesario para
llevar la cera, que se precise en la
procesión del Santo Entierro.

Ampliar en 250 pesetas el pre-
supuesto aprobado anteriormente,
para completar el arreglo de pavi-
mentación de las calles los Callos y
Mesón, ya que con el anterior se
han arreglado otras.

Acceder a la petición de doña
Rosario A. de Sotomayor y demás
señoras que suscriben el escrito di-
rigido al Ayuntamiento, .de colocar
la bendita Imágen del Sagrado Co-
razón de Jesús en el templete con
que termina el edificio de la Casa-
Ayuntamiento, siendo los gastos por
cuenta de la comisión solicitante, y
todos los riesgos sin que el Ayunta-
miento responda de cualquier acci-
dente y con respecto a la Imágen
que se haya de colocar, habrán de
ajustarse sus dimensiones a las que
.determine el Perito.

Designar representante de este
Excelentísimo Ayuntamiento en el
Sindicato de la Comunidad de La-
bradores de esta ciudad, al Gestor
don Francisco Algar Rojas, en sus-
titución del que antes ostentaba di-
cho carpo don Pedro Vera Alcalá.

Designar también representante
de este Ayuntamiento en la Junta
Conciliadora sobre el arbitrio de los
productos de la tierra, a don Pedro
Nadal Francés, en concepto de pro-
pietario y como suplente a don Joa-
quín R. de Castroviejo.

Verificar el ingreso que interesa
el Ilustrísimo señor Presidente de

Excelentísima Diputación pro-
vincial, por aportación forzosa se-
gundo trimestre de 1938, en la par-
te que falta para su total, importan-
te 13.834'45 pesetas.

Renunciar a mostrarse parte en el
sumario que se instruye en el Juz-
gado de Instrucción de este partido
por virtud de denuncia que se le hi-
ciera contra los obreros Gregorio
Cabrera y otros.

Conceder un. donativo de 250 pe-
setas de los fondos de la suscripción
popular, al Presidente del Patrona-
to de Huérfanos del Arma de Caba-
llería.

Axceder al traslado de local que
interesa el señor Director del Cen-
tro de Higiene rural, siempre que la
dueña de la casa donde está insta-
lado, esté. conforme en rescindir el
contrato que tiene celebrado con el
Ayuntamiento.

Acceder a lo solicitado por el se-
ñor Inspector Veterinario municipal
don Vicente Albert -de facilitarle el
material de laboratorio que interesa
proveyéndose del que exista en la
Farmacia municipal, y que de los
demás que necesite, se le faculta
para que .Se dirija a las Casas donde
exista, pudiendo pro-fca:ma de fac-
tura con expresión de los precios
que a cada uno de los productos co-
rresponda.

Adquirir las agujas que interesa
el Médico de la Casa de Socorro, y
satisfaciéndose el importe de la
coäsignación más apropiada del vi-
gente presupuesto.

Quedar enterados del análisis que
hizo el Farmacéutico municipal,
practicado en muestras de pan.

Quedar pendiente de resolver la
solicitud de Vicente Muñoz Rojas,

en la que solicita se le abone las
mensualidades devengadas por ra-
zón de su cargo, como funcionario
de .este Ayuntamiento, desde la fe-
cha en que se incorporó al servicio
del Ejército.

Reproducir las gestiones que an-
tes se llevaron a efecto para recabar
del Gobierno del Estado la subven-
ción que tiene concedida para la
terminación .de las obras de los
Grupos escolares que se encuentran
en construcción en esta ciudad, co-
rrespondiendo a la explicación que
con este fin, dirige a la Alcaldía el
señor Arquitecto Director de aque-
llas, don Cesar Utrilla Carrasco.

Que pase a informe de Secretaría
el escrito suscrito por don Ramón
Luque Fernández empleado muni-
cipal dirigido al *Excelentísimo se-
ñor Ministro del Interior.

Sesión ordinaria del día 21
Preside el señor Alcalde don An-

tonia García Doblas, con asistencia
de los señores Gestores Nadal Fran-
cés, Algar Rojas, Avila Fernández,
e Interventor de fondos y Secreta-
que suscribe.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior, y dar cuenta de los BOLETI-
NES así como de la Orden del Mi-
nisterio de Educación Nacional, dan-
do reglas sobre la celebración de la
Fiesta del Libro y emplear en adqui-
sición de libros, hasta la cantidad
de 500 pesetas con dicho objeto. -

Habilitar el local-cochera de los
grupos de la. calle Avenida José An-
tonio Primo de Rivera, para desin-
fectar los coches y automóviles que
los reglamentos sanitarios previe-
nen.

Aprobar varias facturas, recibos
y cuentas de gastos presentadas pa-
ra su aprobación por el señor Inter-
ventor de fondos y cuya relación
consta en el libro de actas corres-
pondiente.

Conceder a doña Dolores Már-
quez Pueyo, el suministro de agua
potable de este Ayuntamiento en la
casa número 36 de la calle Calvo
Sotelo.

Conceder la pensión que solicita
la viuda del Practicante titular don
Francisco Hurtado Calvillo, doña
Carmen Cuevas Campaña, por haber
justificado plenamente su derecho
mediante el expediente instruido
por la Alcaldía, a instancia de dicha
señora.

Habilitar el crédito correspon-
diente de 368'41 pesetas, para pa-
gar a dicha señora la pensión que
se le reconoce.

Aprobar la .moción del Gestor
don Pedro Nadal Francés, y en vir-
tud de ella, crear cuatro plazas de
funcionarios municipales con la de-
nominación de "Inspectores de
Abastos" con carácter provisional
o transitorio, por un período de
tiempo de tres meses, para que
ejerzan la función' de fiscalización
en cuanto a tal ramo se contrae, con
el haber mensual cada uno, de 180
pesetas y el 20 por 100 de gratifi-
cación por las multas que se hagan
efectivas, por la actuación en sus
funciones, incluyendo en el presu-
puesto municipal ordinario vigente,
la cantidad de 2.160 pesetas a que
asciende el haber de dichos emplea-
dos, mediante la oportuna habilita-
ción de crédito que se formalizará
en la forma reglamentaria.

Conceder a denla Araceli Amaro
Quintero, la autorización que Solici-
ta, a fin de que ponga al corriente
la cañería de la acometida que está
absorvida para que desemboque en
la general del alcantarillado y de-
más reparaciones que se propone
efectuar eula casa de su propiedad

número 14 de la Plaza Alta y Baja
de esta ciudad.

Sesión ordinaria del día 28
Preside el señor Alcalde don An-

tonio García Doblas, con asistencia
de los señores Gestores Avila Fer-
nández, Algar Rojas, y Ruiz de
Castroviejo, Interventor y Secreta-
rio que suscribe.

Aprobar el acta de la sesión an-
terior, y dióse cuenta de los BOLE-
TINES y comunicaciones recibidas
durante la semana y como conse-
cuencia se adoptó por unanimidad
los siguientes acuerdos:

Darse por enterados y en cumplir
la Orden del Ministerio del Interior
inserta en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de 22 del actual, re-
ferente a revisiones generales de los
nombres de vías y plazas públicas
de las localidades.

Aprobar el oficio que la Alcaldía
dirige al Excmo. Sr. General Jefe
del Ejército del Sur y de la 2.2 Di-
visión Orgánica, referente al caso
de un empleado municipal, que so-
licitó abono de haberes y su inclu-
sión en nómina, hallándose pres-
tando servicio militar.

Aprobar varias facturas, recibos
y cuentas de gastos presentadas
para su aprobación por el señor
Interventor de fondos municipales
y cuya relación consta en el Libro
de actas correspondiente.

Notificar al señor Farmacéutico
municipal, que en lo sucesivo las
cartas que formulando pedido diri-
ja a los proveedores de productos
Farmacéuticos, para el servicio de
la Farmacia municipal, las presente
en este Ayuntamiento para darles
el curso correspondiente.

Se aprobó la distribución de fon-
dos, formada por el señor Interven-
tor de fondos municipales, para su
vigencia en el mes de Mayo próxi-
mo, que arroja un total de 95.625'35
pesetas.

Conceder a don Juan Cañete Viso,
don Rafael Mora Aguilera y don
Manuel Vera Moreno, el suministro
de agu'a potable de este Ayunta-
miento, las casas de su propiedad
número 31 de la calle Juan Jiménez
Cuenca, número 8 de la del General
Lozano, y número 3 de la de Mule-
ros respectivamente, en forma re-
glamentaria.

Aprobar la adaptación de la hor-
nilla de la cocina económica popu-
lar, y caso de no ser eficaz, se ins-
tale la que mejor convenga de las
que propone el señor Perito Apare-
ja.dor.

Adquirir dos rótulos para la indi-
cación de las entradas y salidas en
las pescaderías, en la cantidad que
expresó el mismo Perito.

Darse por enterados del acciden-
te sufrido trabajando en la Plaza
del Generalísimo Franco, los obre-
ros Juan Fernández García y . An-
tonio García Muñoz.

Adquirir el anuario, de Adminis-
tración publicado por Editorial Se-
cretariado de León, librándose la
cantidad de 12 pesetas contra reem-
bolso, cuando se reciba dicha obra.

Aprobar las listas primitivas y
resúmenes numéricos de la rectifi-
cación .del padrón general de habi-
tantes de 1937, remitiéndose dichos
documentos a la Sección provincial
de Estadística, para su aprobación.

Aprobar la moción del señor In-
terventor sobre segurps obreros
eventuales que ocupe el Ayunta-
miento, facultando a la Alcaldía,
para que suscriba la correspondien-
te póliza del contrato.

Proceder a la exhumación de los
restos de las sepulturas en los gru-
pos del Cementerio de Nuestra Se-
ñora denominada de San Antonio, e,n

-
cuanto a las sepulturas que

los dos sellos queepsraon.
re

Reformar
 eoidlrmassear. rior Agente de Investiga

ción y vigilancia, de forma que di--
gan "Jefatura del Servicio Nacional
de Seguridad" en vez de "Dirección
General de Seguridad".

Conceder la autorización que so.
licita Jer'nimo Luque Luque, para
efectuar la apertura del kiosko que
tiene instalado en la Plaza de Espa.
ña en rincón frente a la Cárcel, pa.
ra la venta de refrescos durante el
verano.

 para instalar el carro en e i

om.
idem idem, a Pedro Sirvent

rincón que forma la acera del edifi-
cio del café de "La Perla" en la
Plaza del Generalísimo, para la
venta de helados y denegarla en
cuanto a la instalación de una luz
por no tener competencia el Ayun-
tamiento para concederla ya que el
edificio donde hubiera de instalarla,
no es propiedad del mismo.

Designar al Médico Titular don
Joaquín Montilla Domingo, para que
como Vocal, forme parte de la Co-
misión Comarcal de Mutilados y he-
ridos de Guerra, y comunicar al
Presidente de la misma, que el en-
cargado de la oficina de Colocación
obrera, es don José Lérida Piqueras
interinamente.

Que informe el señor Intenentor
de fondos municipales, y el señor
Farmacéutico municipal, el escrito
presentado por el Apoderado de
Industrias Sanitarias S. A. solicitan-
do que le sea reconocido como cré-
dito , en el presupuesto del próximo
ejercicio de 1939, 351'28 .pesn,
suministrando todos los datos y an-
tecedentes necesarios para que
pueda la Comisión Gestora resolver
con verdadero acierto.

Conceder la autorización que so-
licita don Emilio Longo Víbora, pa-
ra reedificar la casa de su propiedad
sita en la Plaza Alta y Baja número
44 -y poner la valla en evitación de
molestias para los transeuntes con
abono de los servicios correspon

dientes, efectuando la demolición,
fuera de las horas del mercado pú-
blico.

Dejar sobre la mesa para resol-
ver hasta la próxima sesión, el es-
crito que dirigen a la Alcaldía do-
ña Rosario A. de Sotomayor, y cua-
tro señoras más, solicitando un do-
nativo, para ayuda de los extraordi-
narios desembolsos que ha de origi-
nar la instalación de la imagen del
Sagrado Corazón de Jesús, en el
edificio de la . torre del Ayunta-
miento.

Desestimar la solicitud de Anto
-nio Muñoz Cabeza, para ocupar va-

cante de Guardia municipal.
Desestimar la solicitud de grati

-ficación de Manuel Quero GuetTero
como Meritorio de la Oficina de
Depositaría-Recaudación por ser

mella.
 uy escaso el tiempo que lleva en

Quede sobre la mesa, el escrito
que suscriben Juan Antonio Chava-
rría y Vicente Sánchez Caballero,
porteros de este Ayuntamien to , so li -

citando les sea concedido quinque-
snio por más de cinco años deervic 

lev edle. ltoa mq ub ei 
procede

r sobreidee lean mi) e

par 	

r s.6
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xima sesión, el escrito presenta.
'por Domingo Burgos Mármol, sol'
citando les sea reconocido el qus
quemo por contar más de 5 anoo,

en. el cargo que desempeñ a en ,Pr_
piedad de encargado de la
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